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viciarles realizadas en todos los Departamentos del Centro para
conseguir un funcionamiento efectivo del mismo.

Supervisión de la mejor adaptación e integración del residente
en el Centro.

Dirección de todas las sesiones multidisciplinarias de! Centro,
delegando en aquéllas que considere necesario.

Jefatura de Penana! del Centro.
Cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y las órdenes

dictadas por la superioridad.
Fijación de los horarios de los servicios, previamente negocia.

dos con los representantes de los trabajadores, velando por la
eficacia y calidad de los mismos.

Mantenimiento de la corrección y puntualidad de todos los
trabajadores a su calJo.

Prestar asesoramlento y apoyo, dentro del ámbito de sus
facultades, a los órganos de 'participación.

Director de Centro de día (sin internado): Planificación, organi
zación, distribución, supervisión y coordinación de las actividades
realizadas en todos los depanamentos del Centro para conseguir un
funcionamiento efectivo del mismo.

Jefatura de Personal del Centro.
Cumplimiento de las disposiciones reglamentarias y las órdenes

dictadas por la superioridad.
Fijación de los horarios de los servicios, previamente negocia

dos con los representantes de los trabajadores, velando por la
eficacia y calidad de los mismos.

Mantenimiento de la corrección y puntualidad de todos los
trabajadores a su cargo.

En Centros base: Además de las funciones anteriores:

- Dirección de todas las sesiones multidisciplinarias del Cen
tro, delegando en aquéllas que considere necesario.

En Centros de día para la tercera edad: Además de ¡as funciones
anteriores:

- Prestar asesoramiento y apoyo dentro del ámbito de~ sus
facultades a los órganos de panicipación.

Administrador de Centro residencial: Es el profesional Que, bajo
la directa dependencia del Director del Centro, tiene como co
metido:

- La gestión económico~administrativa del Centro.
La dirección y desarrollo de la contabilidad del Centro

- La supervisión de los suministros.
- Las relaciones con los proveedores del Centro.
- La administración de los bienes, muebles e inmuebles.
- Supervisión del personal administrativo.
- En caso de ausencia o fuerza mayor suple al Dirc~ctor

asumiendo sus funciones.

Coordinador Técnico: Es el profesional que, además de realizar
las funciones Que tiene encomendadas, según su categoría profesio~
nal, tiene como cometido:

- Bajo la supervisión del Director del Centro, organiza, distri~

buye y coordina las actividades del personal técnico dirigidas a la
ejecución de los programas de habilitación y recuperación fijados
a los beneficiarios.

Responsable de residencia: Es el profesional que bajo la directa
dependencia del Director del Centro, o persona que la sustituya,
tiene como cometido la coordinación y supervisión del personail del
área residencial y la primera atención e infonnación a los residentes
y sus familiares.

- Por delegación del Director del Centro, coordinará y supeTVi~

sará al personal del área de residencia, colaborando en el manteni~
miento de la corrección y puntualidad de todos los trabajadores a
su cargo.

- Primera atención a los familiares de los beneficiarios despla~

zados al Centro para ingresar al residente o para realizar visitas.
- Colaboración en el mantenimiento de la eficacia y calidad de

los servicios asistenciales.
- En coordinación con el Asistente Social, la animación socio

cultural de la vida de la residencia, así como el control de fec'has
de incorporación, permisos, incidencias y bajas de beneficiarios.

- Ejecución de las actividades delegadas por la Dirección del
Centro, encaminadas a obtener un buen funcionamiento de. la
residencia.

Coordinador de ATS y Auxiliares de Clínica: Asumir, bajo la
dirección del Médico, la jefatura funcional de los Ayudantes
Técnicos Sanitarios y de los Auxiliares de Clínica.

Estudiar, proponer y distribuir, bajo la supervisión del Médico,
a la Dirección del Centro, los turnos diarios de trabajo del personal
sanitario con arreglo a tratamientos, cuidados y horarios, vigilando
su exacto cumplimiento.
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Controlar los tratamientos médicos, cuidando se ajusten, en
todo momento, a 10 ordenado e indicado por el Médico.

Controlar la enfermería, laboratorio; depósito y suministro de
fármacos, material sanitario y servicio de rayos X; de cuya
atención, vigilancia y cuidado será responsable directo.

Supervisar diariamente el libro de enfermería.
Informar diariamente a la Dirección sobre estado de altas y

bajas de enfermeria, así como redaeta.r, confeccionar y emitir los
informes y partC"s profesionales establecidos y cuantos le demanden
de carácter administrativo.

Supervisar y coordinar las estaciones de planta, velando por el
adecuado cuidado de los enfermos.

Analizar y evaluar las actividades del personal sanitario, en
orden a la calidad y uniformidad del trabaJO, elevación del nivel
profesional y rendimiento del mismo.

Instruir en las labores especializadas al personal sanitario de
nuevo ingreso, fomentando el reciclaje y la formación permanente
en temas sanitarios de los ATS y Auxiliares de Clínica.

Participar en las reuniones y sesiones multidicisplinarias y
elínias.

Conserje: Es el trabajador Que, dependiendo directamente del
responsable del Centro, o Administrador, en su caso, realiza las
siguientes funciones:

- Ejercicio de la Jefatura del personal de las categorías de
Ordenanza, Vigilante, Telefonista; dirección del cumplimiento de
su cometido.

- Instrucción y asesoramiento del personal bajo su responsabi~
Iidad para que la realización de su trabajo sea eficaz y de calidad.

- Ejercicio, asimismo, de todas las funciones de sus subordina·
dos.

- Cuidado de la compostura del personal a su cargo revisando
y exigiendo que vistan el unifonne reglamentario.

- En ausencia del personal de mantenimiento y en la medida
de sus posibilidades, tratará de resolver las pequeñas avenas Que
surjan, previa comunicación al responsable del Centro.

- Vigilancia del control de entrada y salida del personal.
- En el supuesto de disfrutar de vivienda en el Centro, durante

su permanencia en el mismo, estará disponible cuando sea re·
querido.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
24944 RESOLUClON de 27 de agosto de 1986, de la

Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se concede el titulo de Productor de Semilla de
Cáñamo. con carácter provisional, a la Entidad
«Celulosa de Levante, Sociedad Anónima»
(CELESA).

De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.° de la Ley 11/1971,
de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de Vivero; los articulos 7.°,
8.',9.' Y 15 del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el RegIamento General sobre Producción de Semillas y
Plantas de Vivero; las condiciones que se fijan en el Reglamento
General de Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero,
aprobado por Orden de 26 de julio de 1973, modificado por
Ordenes de 31 de julio de 1979 y de 3 de. octubre de 1985,.y en el
Reglamento TécDlCO de Control y Certlficaclon de SemIllas de
Plantas Textiles, aprobado por Orden de 1 de julio de 1986, y
teniendo en cuenta lo establecido en la Orden de 30 de novierobre
de 19i4, sobre delegación de la facultad de concesión de autoriza
ciones de Productores de Semillas con carácter provisional, así
como lo dispuesto en los diferentes Decretos de transferencias de
funciones a las Comunidades Autónomas relativos a los informes
preceptivos,

Esta Dirección General de la Producción Agraria, vista la
propuesta formulada por el Grupo de Trabajo de Títulos de
Productor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero,
ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se cORcede el titulo de Productor~Seleccionador de
Semilla de Cáñamo, por un periodo provisional de cuatro años, a
la Entidad «Celulosa de Levante, Sociedad Anónima» (CELESA).

Segundo.-La concesión a que hace referencia el apartado
primero, obliga al cumplimiento de los requisitos que se exigen
para la obtención del título de Productor de Semillas en el Decreto
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3767/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero;
en el Reglamento General de Control y Certificación de Semillas y
Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de julio de 1973,
modificado por Ordenes de 31 de julio de 1979 y de 3 de octubre
de 1985, y en el Reglamento Técnico de Control y Cenificación de
Semillas de Plantas Textiles, aprobado por Orden de 1 de julio de
1986,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de ag05to de 1986.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero.
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RESOLUClON de 25 de junio de 1986. de la Subse
cretaria, por la que se hace pública la adjudicación
definitiva de la concesión de un servicio público
regular de transporte de viajeros, equipajes y encargos
por carretera entre Oviedo y Piedrajita de Babia
(E-470/84) (V-3377).

El ilustrísimo señor S.ubsecretario, en uso de facultades delega
das por Orden de 22 de enero de 1986, con fecha 25 de junio ha
resuelto otorgar definitivamente a «Automóviles Luarca, Sociedad
Anónima», la concesión de un servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carretera entre Oviedo
y Piedrafita de Babia (E-470/84), proVIncias de Asturias y León,
como hijuela desviación del ya establecido entre Aviles y Villa
blino, con hijuelas (V-3377), con arreglo a las Leyes y Reglamentos
de Ordenacion y Coordinación de transportes vigentes, y, entre
otras, las siguientes condiciones paniculares:

participante por el hecho de presentarse acepta totalmente dichas
bases y la referida interpretación.

Madrid, 10 de septiembre de 1986.-El Director general, Julio
Blanco GÓmez.

ORDEN de 5 de septiembre de 1986 por la qlie se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Nacional, dictada con fecha 16. de junio de 1986,
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la Empresa «CECSA, Sistemas Electrónicos,
Sociedad Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo promovido
por la Empresa «CECSA, Sistemas Electrónicos, Sociedad Anó
nima», ante la Sala de lo Contencioso~Adrninistrativo de la
Audiencia Nacional, representada por el Procurador don José
Sampere Moriel, contra la Resolución del Ministerio de Transpor
tes, Turismo y Comunicaciones de fecha 31 de octubre de 1983, por
la que se imponía a la citada Empresa una sanción de 650.000
pesetas, por mora en el cumplimiento del contrato relativo a la
«Ampliación simulador radar, segunda fase, para el Centro de
Adiestramiento, dependiente de la Dirección General de Aviación
Civib>, objeto del expediente número 5/1980; ha sido emitida
sentencia, de fecha 16 de junio de 1986, por la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, cu)'a parte
dispositiva dice así:

«(f'allamos: Que estimado el recurso contencioso-acirninistrativo
interpuesto por «CECSA, Sistemas Electrónicos, Sociedad Anó
nima», contra la Resolución del Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones de 31 de octubre de 1983, por la que
se impuso a la recurrente la sanción de 650.000 pesetas por retraso
en el cumplimiento del contrato de suministro de «Ampliación
simulador radar, segunda fase, para el Centro de Adiestramiento»,
y contra la del m~mo Ministerio de 4 de abril de 1984, por la que
se redujo dicha sanción en 10.000 pesetas, manteniéndola en el
resto, en cuanto desestimatoria del recurso de reposición promo
vido frente a la anterior, debemos anular y anulamos las expresadas
Resoluciones impugnadas, I?or su disconformidad a derecho,
dejando, en consecuencia, sm efecto la referida sanción en su
totalidad~ sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el artículo 284.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, este Ministerio, deconfonnidad. con lo dispuesto
en los articulos 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha resuelto que se cum
pla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 22 de enero

de 1986), el Subsecretario, Emilio Pérez Turiño.
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RESOLUCION de 10 de septiembre de 1986. de la
Dirección General de la Producción Agraria, por la
que se convoca la «III Demostración Internacional de
Maquinaria para Cultivo y Recolección de AIgodóm>.

El cultivo del algodón en el sur de España ha recobrado un
nuevo vigor, alentado sin duda por el nuevo marco económico
derivado de nuestra incorporación al Mercado Común Europeo,
que ademas ha coincidido con la disponibilidad de nuevas tierras
de regadío.

Esta situación está extendiendo las plantaciones de algodón y,
precisamente por ello, es importante que este desarrollo se realice
sobre bases flI"Il1es constituidas por una sólida y avanzada tecnolo
gía de su cultivo que garantice que la actual expansión podrá
mantenerse ante una indudable competitividad internacional.

Componente esencial de esta tecnología debe de ser una eficaz
y avanzada mecanización, y por ello la Dirección General de la
Producción Agraria, en colaboración con la Consejería de Agricul.
tura de la Junta de Andalucía, considera conveniente convocar la
«III Demostración Internacional de Maquinaria para Cultivo y
Recolección de Algodón» para el próximo día 9 de octubre, que se
celebrará en el término municipal de Lebrija (Sevilla), en parcelas
de la Cooperativa de «Las Marismas».

I.as bases que regirán esta Demostración son las siguientes:
Primera.-Pod.."iÍIl participar todos los fabricantes nacionales y

extranjeros, los primeros deberán efectuarlo por si mismos y los
segundos del mismo modo o a través de sus representantes
debidamente autorizados.

Segunda.-Podrá presentarse cualquier máquina, equipo o apero
capaz de realizar algunas de las labores necesarias en el cultivo del
algodón y, más especificamente, en la fase de recolección y
transporte intermedio entre cosechadora y transporte vial.

Tercera.-Las pruebas correspondientes a esta demostración
pública consistirán en la realización práctica de las operaciones
para las que esté diseñada la máquIna, apero o equipo, y se
desarrollará en parcelas a tal efecto preparadas.

Cuarta.-Serán a cargo de los participantes todos los ~astos de
importación, en su caso, transporte, seguro y funcionamiento del
material que presente, así como la aportación de técnicas y
mecánicos especializados que para su puesta a punto y manejo
precisan, y la de los tractores y máquinas necesarias para su
accionamiento.

Esta Dirección General concederá a las finnas participantes,
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado, una subvención en
concepto de «compensación de transporte» por los gastos ocasiona
dos por la participación de cada máquina, apero o equipo presenta
dos a esta Demostración.

Quinta.-Uls fabricantes y representantes en principio interesa
dos en partici~ en la Demostración deberán dírigirse por escrito
a esta DirecCIón General de la Producción Agraria, Sección de
Tecnología de la Mecanización (Demostraciones de Maquinaria),
paseo Infanta Isabel, número 1, 28014 Madrid, solicitando de la
misma la correspondiente información complementaria y el
impreso de inscripción oficial, que, una vez cumplimentado
integramente, deberá ser recibido en este Centro directivo antes del
día 6 de octubre de 1986.

Sexta.-EI material que haya de ser importado al ónico fin de la
Demostración podrá acogerse al régimen de importación temporal,
especificado para los casos destinados «al exclusivo objeto de
realizar en España determinadas pruebas, demostraciones y otras
operaciones no lucrativas», en el párrafo del punto 22 de la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este régimen, y
cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá importarse una
unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exi¡pdos para la importación
temporal serán señalados por la DireccIón General de Aduanas, a
la que los interesados deberán dirigirse directamente.

Séptima.-La interpretación de las bases de esta Demostración
corresponde exclusivamente a esta Dirección General. y todo
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